
S/CM
Exp. 8858/2020

DON SANTIAGO ROMERO PORTILLA, JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, EN FUNCIONES DE SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
POR LICENCIA DE LA TITULAR.

C E R T I F I C O: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de junio 
de 2021 adoptó, entre otros el siguiente acuerdo:

“7.  EXPEDIENTE Nº 8858/2020. MODIFICACIÓN DEL PLAN LOCAL DE QUEMAS, 
ANEXO  VI  DEL  PLAN  LOCAL  DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 
(PLPIF) TÉRMINO MUNICIPAL DE TORREVIEJA. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

En relación con el particular del epígrafe se da cuenta al Pleno del dictamen 
emitido por la Comisión de Urbanismo, Ordenación del  Territorio,  Medio Ambiente, 
Vivienda  y  Licencias  en  sesión  de  fecha  17  de  junio  de  2021  CSV 
96LPR7GHY55G6QAYJTH7EZNFJ, que se transcribe a continuación:

“Se  da  cuenta  a  la  Comisión  del  expediente  nº  8858/2020,  Plan  Local  de 
Quemas, anexo VI del Plan Local de Prevención de Incendios Forestales (PLPIF).

Visto el informe emitido por el Biólogo Municipal de fecha 23 de abril de 2021  y 
CSV 5SYQ762KFD4DF96WA7F74LDRR, que se transcribe íntegro a continuación:

“Asunto: Plan Local de Prevención de Incendios Forestales de Torrevieja (PLPIF-
Torrevieja)

En relación con el expediente de referencia, el técnico que suscribe emite el 
siguiente

INFORME

ANTECEDENTES:

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 17 de diciembre de 2020 adoptó entre 
otros el siguiente acuerdo:

PRIMERO. APROBAR  por  mayoría  simple  del  Pleno  el  PLAN  LOCAL  DE 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES (PLPIF)  TÉRMINO MUNICIPAL DE 
TORREVIEJA, con CSV 9T4M5DWNJ9D444J7TYNPQHCTT.

SEGUNDO. DAR TRASLADO del PLAN LOCAL DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES  (PLPIF)  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  TORREVIEJA,  aprobado,  a  la 
Dirección General de Prevención de Incendios Forestales de la Generalitat Valenciana.

Con  fecha  19  de  abril  de  2021,  la  Consellería  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural, 
Emergencia  Climática  y  Transición  Ecológica,  Dirección  Territorial  de  Alicante, 
presenta con número de registro de entrada en éste Ayuntamiento 2021-E-RC-
13067, instancia del tenor literal siguiente:

“Se informa que habiendo revisado el Plan Local de Quemas de Torrevieja 
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tras las subsanaciones realizadas por la empresa Perea Ingeniería Forestal a petición 
de  esta  Consellería  y  comprobando  que  dicho  Plan  cumple  con  la  normativa  y 
directrices establecidas a tal fin (Reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, 
forestal de la Comunidad Valenciana, arts. 145 y siguientes), pueden proceder a pasar 
el Plan por acuerdo plenario.

Se recuerda que la aprobación del Plan Local de Quemas se realiza desde la 
Dirección  Territorial,  con  competencias  en  materia  de  Prevención  de  incendios 
forestales.  Así  pues,  una  vez  que  el  Plan  de Quemas sea aprobado por  acuerdo 
plenario del Ayuntamiento se deberá remitir a la Dirección territorial para su aprobación 
definitiva.”

Con fecha 20 de abril  de 2021 y con CSV 96LMEPGNW36G26J5X4XAYS9ZL,  se 
incorpora al expediente el texto íntegro modificado del  PLAN LOCAL DE QUEMAS 
que constituye el Anexo VI del PLAN LOCAL DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES (PLPIF) TÉRMINO MUNICIPAL DE TORREVIEJA.

LEGISLACIÓN APLICABLE:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana.

- Decreto 98/1995, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana.

- Orden  30/2017,  de  20  de  noviembre,  de  la  Consellera  de  Agricultura,  Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se unifican y aprueban 
las  normas  técnicas  para  la  redacción  de  planes  locales  de  prevención  de 
incendios forestales (PLPIF).

INFORME:

- El  PLAN LOCAL DE QUEMAS que constituye el Anexo VI del PLAN LOCAL DE 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES (PLPIF) TÉRMINO MUNICIPAL DE 
TORREVIEJA presentado  para  su  tramitación  cumple  con  la  normativa  y 
directrices establecidas a tal fin (Reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, 
forestal de la Comunidad Valenciana, arts. 145 y siguientes).

- La modificación del Plan Local de Quemas no supone variación de las diferentes 
actuaciones contempladas en la Memoria del PLPIF-Torrevieja que están definidas 
económicamente  y  que  tienen  repercusión  directa  en  los  presupuestos  del 
Ayuntamiento.

- Posteriormente  a  su  aprobación  se  deberá  remitir  a  la  Dirección  Territorial  de 
Medio Ambiente, para su aprobación definitiva. 

- Por lo expuesto en los dos últimos puntos, se estima que la aprobación definitiva y, 
por tanto, los gastos previstos para el primer año, tendrán lugar a lo largo del año 
2021.”

Visto  el  informe  de  D.  Santiago  Romero  Portilla,  Jefe  del  Servicio  de 
Urbanismo,  de  fecha  1  de  junio  de  2021   y  CSV 
4PHJGT7G2ZQXJQLKNLSQQRH2H  ,que se transcribe íntegro a continuación:

“En relación con el expediente de referencia, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  175  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen 
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Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, el funcionario que suscribe emite INFORME que se deducirá con base a 
los siguientes:

ANTECEDENTES

- El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 17 de diciembre de 2020 adoptó 
entre otros el siguiente acuerdo:

“PRIMERO.  APROBAR por  mayoría  simple  del  Pleno  el  PLAN  LOCAL  DE 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES (PLPIF)  TÉRMINO MUNICIPAL DE 
TORREVIEJA, con CSV 9T4M5DWNJ9D444J7TYNPQHCTT.

SEGUNDO. DAR TRASLADO del PLAN LOCAL DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES  (PLPIF)  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  TORREVIEJA,  aprobado,  a  la 
Dirección  General  de  Prevención  de  Incendios  Forestales  de  la  Generalitat 
Valenciana.”

- Con fecha 19 de abril de 2021, la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica, Dirección Territorial de Alicante, 
presenta con número de registro de entrada en éste Ayuntamiento 2021-E-RC-
13067, instancia del tenor literal siguiente:

“Se informa que habiendo revisado el Plan Local de Quemas de Torrevieja tras 
las subsanaciones realizadas por la empresa Perea Ingeniería Forestal a petición de 
esta Consellería y comprobando que dicho Plan cumple con la normativa y directrices 
establecidas a tal fin (Reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la 
Comunidad Valenciana, arts. 145 y siguientes), pueden proceder a pasar el Plan por 
acuerdo plenario.

Se recuerda que la aprobación del Plan Local de Quemas se realiza desde la 
Dirección  Territorial,  con  competencias  en  materia  de  Prevención  de  incendios 
forestales.  Así  pues,  una  vez  que  el  Plan  de Quemas sea aprobado por  acuerdo 
plenario del Ayuntamiento se deberá remitir a la Dirección territorial para su aprobación 
definitiva.”

- Con fecha 20 de abril de 2021 y con CSV 96LMEPGNW36G26J5X4XAYS9ZL, 
se incorpora al expediente el texto íntegro modificado del PLAN LOCAL DE 
QUEMAS que constituye el Anexo VI del PLAN LOCAL DE PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES (PLPIF) TÉRMINO MUNICIPAL DE TORREVIEJA.

A los que resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Normativa de Aplicación.

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión 
de Emergencias.

Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana.

Decreto 98/1995, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana.

Orden  30/2017,  de  20  de  noviembre,  de  la  Consellera  de  Agricultura,  Medio 
Ambiente,  Cambio  Climático  y  Desarrollo  Rural,  por  la  que  se  unifican  y 
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aprueban  las  normas  técnicas  para  la  redacción  de  planes  locales  de 
prevención de incendios forestales (PLPIF).

En cumplimiento de la obligación de disponer de un Plan Local de Prevención 
de Incendios Forestales (PLPIF) Término municipal de Torrevieja, conforme al artículo 
55.3 de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana, se ha 
incoado expediente de Contratación administrativa de Redacción del mismo. Que se 
ha cumplido con la exposición pública del mismo y que en plazo y forma no se ha 
presentado alegación alguna a dicho Plan.

Visto que la Ley 13/2010 de la Generalitat,  de Protección civil  y gestión de 
emergencias,  en  su  artículo  14,  establece  que  corresponde  a  los  municipios  la 
elaboración  y  aprobación  de  los  planes  de  actuación  municipal  frente  a  riesgos 
concretos. Así como en su artículo 23.3 establece:

3. Dichos  planes  serán  aprobados  por  los  plenos  de  las  respectivas 
corporaciones locales, o por el pleno del órgano supramunicipal, en su caso, previo el 
trámite  de  información  pública,  debiendo  ser  homologados  por  la  Comisión  de 
Protección Civil  de la  Comunitat  Valenciana en un plazo no superior  a tres meses 
desde su recepción, siendo el silencio administrativo positivo.

Así mismo, será atribución del Pleno con arreglo al artículo 123.1 p) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Procede  la  aprobación  definitiva  por  mayoría  simple  del  Pleno  de  la 
modificación del Plan Local de Quemas T.M. de Torrevieja, Anexo VI del Plan Local de 
Prevención de Incendios Forestales T.M. de Torrevieja (PLPIF-Torrevieja).

Es competente para su resolución el Pleno de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Por ello de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento 
de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe considera 
que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable y 
en consecuencia, previo dictamen de la Comisión correspondiente, eleva, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.  APROBAR  por  mayoría  simple  del  Pleno  la  modificación  del  PLAN 
LOCAL  DE  QUEMAS  T.M.  TORREVIEJA,  con  CSV 
96LMEPGNW36G26J5X4XAYS9ZL Anexo VI del PLAN LOCAL DE PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES (PLPIF) TÉRMINO MUNICIPAL DE TORREVIEJA,.

SEGUNDO.  DAR TRASLADO del  PLAN LOCAL DE QUEMAS T.M.  TORREVIEJA, 
aprobado,  a  la  Dirección  Territorial  de  Alicante  de  la  Consellería  de  Agricultura, 
Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica.

Y visto el informe de ratificación emitido por la Secretaria General del Pleno, Doña 
María  del  Pilar  Vellisca  Matamoros  de  fecha  3  de  junio  de  2021  y  CSV 
4S7Z75AMPL3S5XSZ59595LH3E que se transcribe seguidamente:

“INFORME DE SECRETARIA
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En relación con el “PLAN LOCAL DE QUEMAS T.M. TORREVIEJA, con CSV 
96LMEPGNW36G26J5X4XAYS9ZL Anexo VI del PLAN LOCAL DE PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS  FORESTALES  (PLPIF)  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  TORREVIEJA,. 
SEGUNDO.”

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3.3.d.7  del  Real  Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de la  Administración  Local  con  habilitación  de carácter  nacional,  me ratifico  en  el 
informe propuesta emitido por el Sr. Jefe del Servicio de Urbanismo de fecha 1 de 
junio de 2021, CSV 4PHJGT7G2ZQXJQLKNLSQQRH2H.”

Llegados  a  este  punto  y  no  habiendo  intervenciones,  por  el  Sr.  Alcalde 
Presidente se somete el asunto a votación, con el siguiente resultado:

Votan a favor el Sr. Presidente, D. Eduardo Dolón Sánchez y los siguientes 
Señores Concejales: Dª. Mª. del Carmen Gómez Candel, D. Ricardo Recuero Serrano, 
D.  Federico  Alarcón  Martínez,  Dª.  Concepción  Sala  Maciá,  Dª.  Fanny  Serrano 
Rodríguez, Dª. Ana María Pérez Torregrosa, D. Israel Muñoz Guijarro y Dª. Carolina 
Vigara García, nueve de los miembros asistentes, que tras la pertinente ponderación, 
suponen veintitrés votos a favor.

Se abstienen los Sres. Concejales: D. Pablo Samper Hernández y Dª. Mª. Pilar 
Gómez Magán , que ponderamente representan  dos abstenciones.

A su vista, la Comisión de Urbanismo, Ordenación del Territorio, Medio Ambiente, 
Vivienda y Licencias, dictamina favorablemente el asunto de que se trata y propone al 
Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.  APROBAR  por  mayoría  simple  del  Pleno  la  modificación  del  PLAN 
LOCAL  DE  QUEMAS  T.M.  TORREVIEJA,  con  CSV 
96LMEPGNW36G26J5X4XAYS9ZL Anexo VI del PLAN LOCAL DE PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES (PLPIF) TÉRMINO MUNICIPAL DE TORREVIEJA,.

SEGUNDO.  DAR TRASLADO del  PLAN LOCAL DE QUEMAS T.M.  TORREVIEJA, 
aprobado,  a  la  Dirección  Territorial  de  Alicante  de  la  Consellería  de  Agricultura, 
Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica.”

Abierto el turno de intervenciones, hacen uso de la palabra los siguientes Sres. 
Concejales:
……………………………………………………………………………………………………

Llegados a este punto, el Sr. Presidente somete a votación el dictamen de la 
Comisión anteriormente transcrito, con el siguiente resultado:

El  Ayuntamiento  Pleno,  por  unanimidad  de  los  asistentes  en  número  de 
veinticinco, que representan la totalidad de miembros que de derecho lo componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  APROBAR la  modificación  del  PLAN  LOCAL  DE  QUEMAS  T.M. 
TORREVIEJA,  con  CSV  96LMEPGNW36G26J5X4XAYS9ZL  Anexo  VI  del  PLAN 
LOCAL  DE  PREVENCIÓN  DE  INCENDIOS  FORESTALES  (PLPIF)  TÉRMINO 
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MUNICIPAL DE TORREVIEJA,.

SEGUNDO.  DAR TRASLADO del  PLAN LOCAL DE QUEMAS T.M.  TORREVIEJA, 
aprobado,  a  la  Dirección  Territorial  de  Alicante  de  la  Consellería  de  Agricultura, 
Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica.”

Así resulta de la minuta del acta de la referida sesión, a la cual me remito con 
las reservas reglamentarias.

Y para que así conste y surta efectos donde hubiere lugar, expido y firmo la 
presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente.

    Vº.Bº.
El Alcalde-Presidente                            El Secretario Gral. del Pleno acctal.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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